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CAP ITUL.O UN ICO 

ARTICULO l. 

Son de plena aplicación las vigentes Normas Urbanísticas del 
PGOU. 

En particular las del Título 11, capítulo 5 "Sistema de 
infraestructura y servicios básicos y capítulo 6 "Sistema de 
equipamientos comunitarios". 

ARTICULO 2. 

Los sistemas generales se desarrollarán según las fichas de 
Planeamiento de la presente modificación. 
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Fdo. Tomás Espejo García. 
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